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      4.2.ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL

   CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE

  DIRECCIÓN GENERAL DE TURISMO

   CVE-2010-8160   Notifi cación de iniciación de procedimiento sancionador en materia de tu-
rismo n.º 29/10/TUR.

   No habiéndose podido notifi car al interesado a través del Servicio de Correos la iniciación de la 
resolución del procedimiento sancionador que se cita, se hace público el presente anuncio en cumpli-
miento de lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

 Resolución de iniciación de procedimiento sancionador número 29/10/TUR. 

 Nombre del expedientado: Don José Antonio Rugada Diego como titular del establecimiento deno-
minado “Hostal La Montañesa”. 

 Domicilio: C/ Adal-Treto, s/n - 39790 Bárcena de Cicero (Cantabria). 

 Motivos: Oferta prestación de servicios y realización de actividades turísticas de restaurante care-
ciendo de la autorización o título-licencia exigido por la normativa aplicable. 

 A partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación del presente anuncio, queda 
abierto el plazo de quince días durante el cual el interesado podrá dar vista del expediente en la 
Dirección General de Turismo (C/ Miguel Artigas, 2-4, 3.ª planta -edifi cio Q.O.- 39002 Santander), 
formular alegaciones y presentar los documentos e informaciones que estime pertinentes en horario 
de 9 a 14 horas. 

 Santander, 13 de mayo de 2010. 

 El director general de Turismo, 

 José Carlos Campos Regalado. 
 2010/8160 
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     AUTORIDAD PORTUARIA DE SANTANDER

   CVE-2010-8067   Notifi cación de denuncias, n.º referencia 49/2010-N.

   No habiendo podido ser notifi cadas por medios ordinarios las denuncias que a continuación se re-
lacionan, se procede a su notifi cación a través del BOC y el tablón de anuncios de los Ayuntamientos 
correspondientes, de conformidad con lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. 

 NORMATIVA DE APLICACIÓN: Artículo 114.1.a) de la Ley 27/1992, de Puertos del Estado y de la 
Marina Mercante; Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, que aprueba el Reglamento del Procedi-
miento para el ejercicio de la potestad sancionadora y Reglamento de Policía del Puerto de Santander, 
aprobado por O.M. de 17-01-77, (B.O.P. de fecha 1 de febrero y 14 de marzo de 1977) y criterios 
sancionadores aprobados por Acuerdo del Consejo de Administración de 14 de febrero de 2001 (BOC 
13-03-01). Acuerdo del Consejo de Administración de 18-05-2007 (BOC de 6-06-2007) sobre limita-
ción de velocidad dentro de la Zona de Servicio del Puerto. 

 INSTRUCTOR: Jefe de la Ofi cina de Secretaría de la Autoridad Portuaria de Santander (Art. 43.2,b) 
de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, en su redacción dada por la Ley 62/1997, 
de 26 de diciembre). 

 ÓRGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: El presidente de la Autoridad Portuaria de Santander, en 
función de la delegación de competencias aprobada por Acuerdo del Consejo de Administración de 21 
de abril de 2005 (BOC 16 de mayo de 2005). 

 PLIEGO DE DESCARGOS: Deberá formularse en el plazo de quince días, contados a partir del si-
guiente al de publicación de este anuncio. 

 PROPUESTA DE RESOLUCIÓN: Plazo de quince días para formular alegaciones, previo examen (si 
lo desea) del expediente administrativo. 

 PAGO: Deberá realizarse mediante ingreso en la c/c número 2100 1271 04 0200146078 de la 
Caixa, (haciendo constar nombre y nº de expediente). 

 REDUCCIÓN: Si el pago se efectúa en el plazo señalado para formular el pliego de descargos, so-
bre el importe de la sanción se aplicará un descuento del 50%, con las siguientes excepciones: que se 
trate de hechos que hayan ocasionado daños o peligros para las personas, que se trate de hechos que 
supongan desconsideración o menosprecio hacia el personal del Puerto, sus autoridades u órganos de 
administración y aquellos otros en los que la Dirección así lo determine en atención a las circunstan-
cias del caso. Si se presentase el pliego de descargos en el plazo señalado, se formulará propuesta 
de resolución al consejo en los términos expuestos, de conformidad con lo previsto en el reglamento 
para el ejercicio de la potestad sancionadora: 

 — Denunciado: Doña AINHOA ROSALES NUÑEZ (ES0017910). Último domicilio: Bº Garzón, nº 1 - 
casa -HOZ DE ANERO- Cantabria. Motivo: Estacionamiento indebido el 4-11-09 del vehículo matrícula 
6382-FLJ en el vial interior de la c/ Marqués de la Hermida. Art. 114.1.a) Ley de Puertos y art. 17 
Reglam. Cuantía 120,20 euros. Causa: Ausente. 
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